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Expediente

19 / 2018 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

 
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 15 DE FEBRERO DE 2018

 
Examinados  los  asuntos  a  someter  a  consideración  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  conformidad  con  el
artículo  78  del  Reglamento  Orgánico  Municipal  de  San  Vicente  del  Raspeig,  por  remisión  del  art.  28  de  la
misma norma.

 
Visto  lo  dispuesto  en el  artículo  46 de la  Ley 7/1985,  de  2  de abril,  Reguladora  de las  Bases  del  Régimen
Local  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  que  me  confieren  el  artículo  21.1  c)  de  la  citada  Ley  7/85,  y  de
conformidad con el Decreto 1183 de 3 de julio de 2015, modificado por el Decreto  529 de 23 de marzo de
2017,  RESUELVO:

 
PRIMERO: Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local para el día 15 de febrero de 2018 a las  
11:30  horas,  en  primera  convocatoria,  que  se  celebrará  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Casa  Consistorial,  con
arreglo  al siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º.  Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (08.02.18).
2º.  Información y dación de cuenta.
ALCALDÍA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN
3º. GOBERNACIÓN. Concesión de tarjeta de armas:
1 Expte. 300/18
2. Expte. 393/18
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL
4º.  GESTIÓN TRIBUTARIA.  Aprobación  liquidaciones  tasa  por  ocupación  de  terrenos  de  uso  público  con
mesas, sillas y barras con finalidad lucrativa. (Expte. LIQ. 4/18 MYS 2).
5º.  GESTIÓN  TRIBUTARIA.  Modificación  emplazamiento  autorización  ocupación  terrenos  de  dominio
público con mesas, sillas y otros elementos. (Expte. MYS 3/18 MOD 1).
6º.  GESTIÓN TRIBUTARIA.  Rectificación  error  emisión  liquidación  del  ICIO núm.  106286.  (Expte.  LIQ.
6/18 CER 2).
7º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Devolución ingresos tasa entrada vehículos a través de las aceras. (Expte. DEV.
3/18 VAD 1).
8º. GESTIÓN TRIBUTARIA. Rectificación error material liquidación nº 103266 en expte. sancionador MYS
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31/17 es 14, correspondiente a multa Ordenanza Mpal. (Expte. LIQ. 7/2018 CER 3).
9º. RECURSOS HUMANOS. Abono de asistencias Selección Programas EMCORD y EMCORP 2017-2018.
(Expte. RRHH-17/2018)
10º. RECURSOS HUMANOS. Abono cuotas de inscripción acción formativa a funcionarios municipales:
1. Expte. RRHH-25/2018
2. Expte. RRHH-30/2018
11º. RECURSOS HUMANOS. Abono dietas y gastos de desplazamiento. (Expte. RRHH-28/2018).
12º. RECURSOS HUMANOS. Anticipos reintegrable mes de febrero 2018. (Expte. RRHH-21/2018).
13º. RECURSOS HUMANOS. Ayudas sociales mes de febrero 2018. (Expte RRHH-5/2018).
14º.  CONTRATACIÓN.  Devolución  garantía  definitiva  y  aprobación  liquidación  del  contrato  de  servicios
"Programa de prevención del absentismo escolar". (Expte. CSERV02/15).
15º. CONTRATACIÓN. Rectificación error material acuerdo JGL 28.12.17 relativo a aprobación certificación
número cuatro y última del contrato de obras "Adecuación funcional edificio en C/ Pérez Galdós, 34". (Expte.
IFS CO04/16).
16º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  prórroga  única  del  contrato  de  servicios  de  trabajos  de  señalización
horizontal del 01/03/2018 al 28/02/2019. (Expte. CSERV07/16).
17º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  1ª  prórroga  del  contrato  administrativo  especial  de  concesión  para
instalación y explotación de paneles publicitarios del 21/02/2018 al 20/02/2019. (Expte. CAE04/13).
18º.  CONTRATACIÓN.  Aprobación  modificación  del  contrato  de  obras  de  rehabilitación  de  fachadas  y
elementos comunes de los bloques 24 y 25 del Barrio Santa Isabel. (Expte. CO09/16).
19º. PATRIMONIO.  Devolución de fianza depositada por reparto de publicidad. (Expte. 1/18).
20º. PATRIMONIO. Resolución reclamaciones de responsabilidad patrimonial:
1. Expte. RRP. 14/17
2. Expte. RRP. 37/17
TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS
21º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Licencias Urbanísticas:  Obras Menores:
1. Vallado medianero de parcela en C/ Olmo, 8. (Expte. MR-1/18).
2. Sustitución de acceso vallados frontales en Pda. Raspeig, K-48. (Expte. MR-19/18).
3. Vallado frontal de parcela en C/ Río Turia, 33. (Expte. MR-21/18).
4. Impermeabilización techo panteón  en C/ San Mateo, 45 del Cementerio Municipal. (Expte. MR-35/18).
22º. ARQUITECTURA Y URBANISMO. Vados Permanentes:
A) Altas vados permanentes:
1. C/ Nogal,  8. (Expte. V-3/18).
B) Cambios de titularidad vados permanentes:
1.  C/ Santa Teresa, 10 AC. (Expte. V-8/18).
C) Altas de vado carga y descarga:
1. C/ Lillo Juan, 51. (Expte. CD-21/17).
2. C/ Bañeres, 3. (Expte. CD-3/18).
23º.  ARQUITECTURA Y URBANISMO.  Incoación  expedientes  de  restauración  de  la  legalidad  urbanística
con emplazamiento en:
1.  Pda. Boqueres, políg. 4, parcela 102. (Expte. PLU 2/18).
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2.  Pda. Boqueres, políg. 4, parcela 102. (Expte. PLU 3/18).
3. Pda. Boqueres, políg. 4, parcela 102. (Expte. PLU 6/18).
24º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Archivo  expedientes  IR  7/16  y  IA  10/17  por  restauración  de  la
legalidad ambiental en  Pda. Torregroses, C-22.
25º.  ARQUITECTURA  Y  URBANISMO.  Archivo  de  expediente  por  restauración  de  la  legalidad
urbanística en  C/ San Juan, 30, 3º Izrda. (Expte. PLU 33/17).
26º. INFRAESTRUCTURAS. Licencias obras menores en vía pública:
1. Tendido red sobre viario público (1 acometida)  en  C/ Castaño, 31. (Expte. MR-32/18).
2. Red de saneamiento sobre viario público en C/ Perú, 12. (Expte. MR-36/18).
SERVICIOS AL CIUDADANO
27º. SANIDAD. Licencia municipal por tenencia de animales potencialmente peligrosos: Expte. 13/18.  
28º. SANIDAD. Incoación expediente sancionador por infracciones de la Ordenanza Municipal Reguladora de
la Tenencia de Animales de Compañía en el Entorno Humano: Expte. 8/18-M
29º. SANIDAD.  Archivo expedientes  sancionadores por infracciones  de la Ordenanza Municipal Reguladora
de  la  Tenencia  de  Animales  de  Compañía  en  el  Entorno  Humano  por  reconocimiento  voluntario  de  la
responsabilidad y pago de la sanción:
1. Expte. 53/17-M
2. Expte. 70/17-M
30º. DESARROLLO LOCAL.  Aprobación prórroga contrato prestación de servicios del Vivero de Empresas
de la Empresa instalada en la Nave 5.
31º. Despacho extraordinario
32º. Ruegos y preguntas

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Junta,  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes pueden ser examinados en la Secretaría Municipal. En
caso de no poder concurrir a la sesión convocada, deberá ponerlo en conocimiento de la Alcaldía con la debida
antelación.
 

 

Lo manda y firma la Alcaldía- Presidencia, ante mí

 

 

Jesus J. Villar Notario

Sant Vicent del Raspeig, 12 de Febrero de 2018

EL ALCALDE PRESIDENTE

Olga Pino Diez

LA SECRETARIA
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